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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Sc-
.n-iarios reciban los números de este 

¡ BOLETÍN, dispondrán que se lije un 
íiemplar en el sitio de costumbre, 
líivule permanecerá hasta el recibo 

(del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de conser-

ar los BOLETINES coleccionados or-
jonailamente.para su encuademación, 

c deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 

j ¡'¡irte oficial. 

Ministerio de Koniento 
I lien! orden aprobando el Reglamento 

Í/IÍI' (te inserta, de aplicación de los 
¡leales decretos de 22 de Febrero del 
ario' actual y 21 del mes: corriente, 
pan! la explotación de los servicios 
públicos de transportes por carretera 

Admini s trac ión 'provincial 
1 aOBIBKNO C1V1J, 

[lii-cular. 

: \ i l m i n i s t r a c i ó n iminidpal 
Edictos de Alcaldías. 

Entidades menores 
Et'Mox de Juntas recíñales. 

Adminis trac ión de Jnsticia 
W-tox de Juzgados.. 
( clula de notificación, 
('"tli'la de citación. 
'i'"7»(.s7'ío)7'ns. 

P A R T E OFICIAL 

s- II. ni Eey Don Alfonso XII I 
"l; [)- gO, S. M . la Reina D o ñ a 
\ " H,ri;i Eugenia, S. A . B . ei P i in -
'1'lo Asturias e Infantes y demás 

rrM.tms <le 1» Augusta Real fami-
"i udiitinúau sin novedad en su 

'"'l^naute salud. 
' '""•••.'ÍII del día 6 de Agosto de 1929). 

MINISTERIO_M FOMENTO 
.. (CONCLUSIÓN) . 

R E G L A M E N T O 
de ait l icación de los Reales decre 
tos de 22 de Febrero y 21 de Junio 
de 1929 para la e x p l o t a c i ó n de los 
servicios p ú b l i c o s de transporte 

por carretera 
C A P I T U L O VII 

DE LA .TUHISDICCION Y DE LOS RECUBSOS 

Art ícu lo 128. . E n virtud de lo 
dispuesto en el Real decreto de 29 
de Marzo de 1901, que confiere al 
Ministro de Fomento la iniciativa y 
dirección do todos los servioios del 
Ministerio, y de conformidad con 
lo dispuesto en el art ículo 3." del 
Real decreto-ley de 3 de Noviem
bre de 1928, le corresponderá ex 
elusivamente la ordenación de los 
servicios de transportes mecánicos 
por carreteras, mediante las Auto 
ridades y organismos que se deta
llan en el capí tulo 2.° de este Re
glamento. 

! A la jurisdicción ordiunria co-
j rrespon.de, con arreglo a las Leyes, 
'el conocimiento d é l a s roclamacio-
! nes de índole civil que se produzcan 
i con ocasión del contrato de trans-
i portes, entre las entidades conce-
! sionarias d é l o s servicios de traus 

portes, los viajeros y los cargadores, 
y consignatarios de mercanc ías . 

Será privativo de la jur isd icc ión 
contencioso-administrativa el cono
cimiento y resolución d é l o s recur-
so.-i que ante la misma se produzcan 
contra las resoluciones de la Admi- . 
riistración en materia de transpor-, 
tes mecán icos por carreteraj de 
acuerdo con lo prevenido en la Ley 
reguladora de ésta jur i sd icc ión . 

Art ícu lo 129. Contra los acuer
dos que dentro de su privativa com
petencia adopten las Juntas pro
vinciales de Transportes, se dará el 
recurso de alzada ante la D i r e c c i ó n 
general de Ferrocarriles, Tranv ías 
y Transportes por Carretera. 

E l t érmino para la interpos ic ión 
de estos recursos será el de quince 
días , a partir de la notif icación del 
acuerdo. 

Se incoará ante la misma Junta 
provincial, la cual, dentro de terce
ro día, lo remit irá con su informe 
a la D i r e c c i ó n general. 

L a D irecc ión resolverá el recurso 
dentro de los treinta días siguien
tes, previo informe del Comité o de 
la Junta Central, s e g ú n su compe
tencia, y su acuerdo agotará la v ía 
gubernativa. 

Art í cu lo 130. E l recurso de al
zada ante el Ministro de Fomento 
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se ciará contra las resoluciones de la 
Junta Central o de la Dirección ge
neral de Ferrocarriles, Tranv ías y 
Transportes por Carretera. 

E l recurso de alzada ante el M i 
nistro habrá de fundarse necesaria
mente en una de las causas que a 
cont inuac ión se mencionan, además 
de las e x p l í c i t a m e n t e consignadas 
en este Reglamento: 

1.a Infracc ión de las disposicio
nes vigentes que regulen la conce
sión de los servicios. 

á." Quebrantamiento u omis ión 
de a l g ú n o algunos de los trámites 
procesales precisos en la tramita
c ión de los expedientes para obte
ner las concesiones. 

Art ícu lo 131. Habrá lugar al re
curso de alzada por infracción de 
las disposiciones vigentes en la ma
teria: 

1. ° Cuando la resolución inpug
nada contenga v io lac ión , interpre
tación errónea o apl icac ión indebida 
de los preceptos legales aplicables 
al caso del recurso. 

2. ° Cuándo lá resolución no sea 
congruente con la conces ión o ser
vicio, objeto del. concurso o del de-, 
récho de tánteo ejercitado en el ex
pediente por haberse ampliado ó 
restringido la que debiera ser ma
teria de la conces ión . 

3. ° Cuando el acuerdo contenga 
disposiciones contradictorias. 

4. ° Cuando en la apreciación de 
los elementos que influyen en la me
jora de un proyecto inicial de servi
cio de transportes hayn habido error 
de derecho o error de hecho, si este 
ú l t imo resulta de documentos o ac
tos autént icos que demuestre la 
equivocac ión evidente de la Junta 
Central o de la Direcc ión . 

Art ícu lo 132. Habrá lugar al re
curso de alzada por quebrantamien-
ro u omis ión de los trámites pro
cesales: 

1. " Cuando el curso del expe
diente para la conces ión se hubiere 
omitido alguno de los trámites que 
se detallan en los artículos 33 al 41 
de este l í e g l a t n e n t o . 

2. " Cuando no se hubiere justi
ficado la personalidad de cualquiera 
de los interesados en el expediente 
o de sus representantes legales. 

3. ° Cuando en el curso del espe
diente se hubiere pedido por algu
no de los interesados que fueran 
parte en el expediente la práct ica 
de alguna diligencia de comproba
ción de los elementos que influyen 
en la mejora de un proyecto inicial 
del servicio de transportes y no se 
hubiera practicado. 

4. ° Cuando el acuerdo de conce
s ión no se hubiera tomado por sufi
ciente número de Vocales de la 
Junta Central', esto es, que haya 
faltado el «quorum» reglamentario 
para ello. 

Art ícu lo 133. E l que intentare 
promover un recurso de alzada an
te el Ministro de Fomento, presen
tará ante la D i r e c c i ó n general de 
Ferrocarriles, Tranv ías y Trans
portes por Carretera, en el t érmino 
improrrogable de diez d ías , conta
dos desde el siguiente al de la noti
ficación o publ icación del acuerdo 
recurrido, un escrito manifestando 
su in tenc ión de interponer el recur
so y solicitando que sé le expida 
para ello certif icación literal del 
acuerdo. 

Transcurrido este plazo, quedará 
firme y ejecutivo el acuerdo.; 

Art ícu lo 134. Solicitada la cer
tif icación, ésta se exped irá por la 
Secretaría de la Junta Central, y la 
Direcc ión pondrá en conocimiento 
de todos los interesados el recurso 
interpuesto, por si conviniere a su 
derecho comparecer ante el Minis
terio para formular las alegaciones 
que estimen pertinentes a su dere
cho. 

E ! plazo para que el recurrente 
y los demás interesados formalicen 
el primero su recurso y los segun
dos sus alegaciones será de quince 
días , contados desde la fecha en que 
la Direcc ión entregue al primero la 
certificación del acuerdo que hubie
re de impugnar y ponga en conoci
miento de los demás la interposic ión 
del recurso, notif icación que será 
s imul tánea a la entrega de la certi
ficación, y se entenderá hecha por 
la publ icación de la misma en la 
Gaceta de Madrid. 

Art ícu lo 135. E l mismo día que 
se entreime la c?rtificaoióii al recu

rrente se remit irá al Ministerio j 
expediente con todos sus anteced..,, 
tes, y si hubiere habido votos pa,-. 
ticulares, certificación de los mis. 
mos. 

Art ículo 136. Dentro del térmi
no señalado en el artículo 13a, 
recurrente presentará en el Mmi-i-
terio el escrito formalizando el re
curso de alzada. E n él será courfi-
ción indispensable citar el númern 
de los art ículos en los que se t'unnn 
el recurso, c i tándose además con 
precis ión y claridad el precepto le
gal que se haya infringido y el con
cepto en que lo haya sido, y en 
párrafos numerados cuando sean 
varios los motivos Je infracción 
alegados. 

Con el escrito formalizando el re
curso se acompañarán: 

a) E l poder que acredite la per
sonalidad del recurrente, cuando no 
sea el mismo interesado quien for
malice o suscriba el recurso. 

b) L a certif icación del acuenb 
impugnado. 

c) E l resguardo de un depósito 
de 1.000 pesetas, -efectuado. en la 
Caja general de Depós i tos a'dispo-
d c i ó n del señor Ministro de Fome n
to, y tantas copias simples del re
curso como concurrentes hubú 'ia 
habido para obtener la concesióii. 

Los interesados que estimure» 
conveniente a sus derechos coim»-
recer en el recurso de alzada lo lui
rán mediante sendos escritos al Mi
nistro de Fomento, solicitando I¡I¡'' 
se les tenga por parte en el requi
so, dentro de! mismo plazo con'-'--
dido al recurrente para formahz"1 
su recurso. 

Art ículo 137. Recibido el if. i ; -
so y los escritos de los ¡nterestvl'1" 
que hubieren comparecido en l'! 
curso, é s tos podrán recoger ••!• ! 
Negociado Central las eopi** '' 
recurso, para lo cual tendnin 111 
plazo de cinco días , pudieii'i" " 
rante otros cinco, presenta'' • " 
oportunos escritos ooadyuvai"'" 
impugnando el recurso. 

E l hecho de no recoger las ''•"!'" 
en el plazo señalado o no piv.-i"'^ 
los escritos de coadyuvacion 
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p" 
¡ilación se est imará como desis 

^.¡liento y abandono del derecho. 
Artículo 138. Transcurridos los 

[ónninos señalados , el Negociado 
Or.tral del Ministerio de Fomento, 
a quien compete la tramitación y 
popiiesta de resolución en los re
cia-os de alzada, formulará la co-
n,-pondiente propuesta, que será 
sünitítida al acuerdo definitivo del 
señor Ministro. Dictado éste y con 
ls Real orden resolutoria firmada 
pi r el Sr. Ministro, se devo lverá a 
la Dirección general el expediente 
con todos sus antecedentes, para 
,>¡ei,ución y oportunas notificacio
nes a los interesados. 

Artículo 139. Cuando la resolu
ción sea desestimatoria del recurso, 
el recurrente perderá las mil pese
tas del depósi to , las cuales serán 
ingresadas en la Tesorería de la 
Junta Central. De haberse estimado 
el recurso, se devo lverán al recu-
nente, ordenándose así en la reso
lución. 

C A P I T U L O V I H 
DISPOSICIONES GENEBAIES 

Artículo 140. L a presente regla
mentación se entenderá—por lo que 
pueda afectar a los Ayuntamientos 
—que se refiere ún ica y exclusiva
mente a los caminos de carácter 
vecinal y no a las v ía s urbanas den
tro ele les cascos de las poblaciones, 
en las que los Municipios regularán 

absoluta autonomía cuanto se 
federe a transportes. 

Artículo 141. Las Empresas de 
servicios de la clase A y las de los 
••"jotos a fianza de la clase h riqm-
' " a r in un representante para reci-
'Jii !as órdenes y comunicaciones 
l1»' se le dirijan relacionadas con 

S11 explotación; dicho representante 
lliliJrá de comunicar el punto de su 
"'-;irl(iii(;¡a) qUe deberá estar encla-

v«l-lu dentro de la l ínea que repre-
s'Mite. 

Artículo 142. Los servicios con 
' " '" 'os o autorizados no podrán ser 
ill'»o.dad 
¡Ult'.li 

rtos ni subarrendados sin 
'-ación expresa de la Junta 

' " !os autorizó, y los empresarios, 
' ,!»IHS de obligarse al cumplimien 
' rl6 las condiciones de su conce

sión 0 aut°r ización, con arreglo a 

las disposiciones vigentes, quedan 
también obligados al cumplimiento 
de las que en lo sucesivo se dicten 
con carácter general. 

Art ícu lo 143. Los Reglamentos 
u órdenes de servicio que formulen 
las Empresas para la explotac ión de 
sus l íneas serán puestos en conoci
miento de las Juntas provinciales y 
Jefaturas do Obras públ icas respec
tivas, así como d é l a Direcc ión ge
neral de Ferrocarriles, T r a n v í a s y 
Transportes por Carretera, necesi
tando la aprobación de éstas cuando 
afecten a la seguridad de la explo
tación o a las relaciones del públ ico 
con las Empresas. 

l l e m i t i r á n a los mismos organis
mos ejemplares de las tarifas e iti
nerarios que tengan aprobados para 
la exp lo tac ión de las l íneas . 

Ar t í cu lo 144. Se concede un pla
zo de tres meses, a contar de la pu
bl icac ión del presente Reglamento, 
para que las concesiones de servi
cios regulares en funcionamiento se 
pongan por completo en condicio
nes legales; cumpliendo en todas 
sus partes las c láusulas de su con
ces ión; si, pasado ese plazo, se com
prueba por los Ingenieros de la Je
fatura de Obras públ icas que no se 
cumple lo pactado en la conces ión , 
se incoará el oportuno expediente, 
que podrá conducir a la declaración 
de su caducidad. 

Articulo 145. . Queda derogado 
el Reglamento aprobado por Real 
orden de 11 de Diciembre de 1924, 
en cuanto se oponga a lo estableci
do en el presente. 

Diuposicioneti transitoriaH 
1." Las peticiones de servicios 

regulares que no hayan sido aún 
objeto de información públ ica , o su 
tramitac ión esté interrumpida por 
culpa de los interesados, y todas las 
de los discrecionales, cualquiera 
que sea su s i tuac ión , se tramitarán 
con arreglo a los preceptos de este 
Reglamento, dándose un plazo de 
tres meses, a partir de su publica
ción en la Gaceta de Madrid, para 
que por los interesados se complete 
la documentac ión y se cumplan los 
demás requisitos exigidos, euien-
d iéndose que los que dejen de efec

tuarlo renuncian al servicio solici
tado; pudiendo retirar la fianza de
positada. 

2. " Segu irán su tramitac ión .con 
arreglo a las normas anteriores a 
las consignadas en el presente Re
glamento, en todo lo que afecte al 
derecho Je los solicitantes, las pe
ticiones de servicios regulares que 
se hallen en alguno de los casos 
siguientes: 

a) Las que hayan tenido su ori
gen en derechos concedidos por el 
Real decreto de 4 de Julio de 1924 
por estar efectuando transporte de 
correspondencia públ ica o por cir
cular con anterioridad a su promul
g a c i ó n . 

b) Las que hayan sido objeto de 
información, concurso o adjudica
c ión provisional. 

Por e x c e p c i ó n , será potestativo 
en la Junta Central otorgar o no 
concesiones de servicios compren
didos en el anterior apartado cuan
do el recorrido sea inferior a 20 
k i lómetros . 

Si, en uso de esta facultad, fue
sen concedidos servicios, será con
dic ión precisa que los concesio
narios se somentan a lo que dis
pone el presente Reglamento en 
cuanto se refiere a fianza, m í n i m u m 
de material y m á x i m o de tarifas. 

Si alguno de los peticionarios no 
aceptara las anteriores condiciones, 
se entiende que renuncia a su con?-
ces ión, teniendo derecho ún icamen
te a que se les devuelva la lianza 
que hayan depositado. 

3. " E n cumplimiento de lo que 
dispone la circular de la Junta Cen
tral de 6 de Junio de 1927, todas 
las Empresas o particulares que se 
hallen circulando en virtud de los 
preceptos contenidos en la Real or
do 16 de Marzo de 1925 y Real de
creto de 20 de Febrero de 1926, 
cesarán en la prestac ión del servi
cio el día 5 de Julio p r ó x i m o , fecha 
en que terminan los cinco años de 
plazo concedidos para ello. 

Por excepc ión se ampl iará ese 
plazo para aquellos servicios cuya 
circulación hubiere estado interrum
pida por haberlo decretado así las 
Juntas provinciales o central. L a 

' « I 
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ampl iac ión , en este caso, será por 
an período de tiempo igual al que 
haya durado el paro forzoso, cuya 
justif icación correrá a cargo de los 
interesados. 

4.a Para concertar el pago del 
canon de conservución e inspecc ión 
a que se refiere el art ículo 8 .° del 
Eeal decreto de 22 de Febrero de 
1929, el Presidente de la Junta 
Central, invi tará a la Cámara de 
Transportes mecán icos de Madrid 
para que presente, en un plazo que 
no excederá de dos meses, uu pro
yecto que, una vez informado por 
la Junta Central, se e levará al M i 
nistro para su resolución, siendo 
conveniente y necesario para la bue
na marcha de la recaudación, que 
en dicha entidad se hallen inscritos 
el mayor número posible de conce
sionarios. 

Aprobado por S. M . 
Madrid, 22 de Junio de 1929.— 

Rafael Benjumea. 
. (Gacela del día 26 de Junip de 1929.) 

en que se solicita, por ejemplo, la 
ce lebración, con lidiadores profesio-
n lies, de corridas de seis novillos 
toros, uno o dos de loa cuales serán 
de muerte, sin añadir nada más; 
pero esto quiere decir que Jos cuatro 
restantes se destinan a una capea de 
las prohibidas. 

Espero me acuse recibo y me dé 
cuenta de haber comunicado órdenes 
terminantes. 

Dios guarde a V. E . muchos años . 
Madrid, 31. de Julio de 1929.-

Martinez Anido. 
Spñor Gobernador civil de la pro

vincia de León .» 
Lo que so hace públ ico en este 

periódico oficial para general cono
cimiento, y en especial de los Alcal
des y Guardia civil de la provincia, 
a quienes encargo el más exacto 
cumplimiento de cuanto en esta-Cir
cular se dispone. 

L e ó n , 6 dé Agosto de 1929. 
El Gobernador civil, , 

Generoso Martin Toledano 

mwm 
m v m i i l M M LA iWOVlNffl 

Circular 
El'Exorno. Sr. Ministro de la Go

bernac ión , con fecha 31 de Julio 
próx imo pasado, me dice lo si
guiente: 

« E x c m o . Señor: 
Tengo noticias de que en algunos 

pueblos se han celebrado o piensan 
oelebrnr.ie capeas, contraviniendo a 
lo claramente preceptuado en la 
Eeal orden de 13 de Junio de 1928 
(Gaceta del 14). 

Decidido a exigir estrecha respon
sabilidad a quienes por negligencia, 
ignorancia u otras razones autoricen 
semejantes fiestas, encargo a V . E . el 
mayor rigor para impedir tales abu
sos, recomendando a los Alcaldes y 
Guardia civil , los impidan a toda 
costa y exigiendo que cuando se soli
citen permisos para celebrar algunas 
corridas en las condiciones que per
mite la citada dispos ic ión , presenten 
con la instancia un programa deta
llado que, de aprobarse, se cumpl irá 
sin la menor modif icación. Hay casos 

. . Alcaldía constitucional de 
Castrillo dé Cabrera 

Vacante la plaza dé Veterinario e 
Inspector de carnes y pescados de 
este Ayuntamiento, dotado con el 
sueldo anual de 305 y 750 pesetas, 
se anuncia a concurso para su pro 
v is ión en propiedad, debiendo pre
sentar sus solicitudes en el plazo de 
treinta días , a contar desde la publi 
c ión de esto "nuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, acompa
ñando a las mismas los documentos 
que acrediten su aptitud. 

Cas'rillo de Cabrera, 21 de Julio 
de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, Fabián Ve 
lasco. 

Alcahlia constitucional de 
San Esteban de Valdueza 

Formado el Padrón de Derechos 
y Ta«as por aprovechamientos espe 
oíales de v í a pública para el año 
actual, se expono al públ ico on 
Secretaria de fste Ayiuitamieu 
por p azo de 15 días , para que du 
rante olios pueda ser examinado por 
cuantas personas lo deseen y hagan 

en su caso las reclamaciones „.,„ 
pstinien justas las que serán on , . 
gadas. raso de producirse, „„ . 
referida oficina y en el plazo i , .¡¡. 
cado. 

San Esteban de Valdueza, -2-1 ,|,, 
Julio de 1 9 2 9 . - E l Alcald,., i^.,,. 
nardo Mencía . 

Alcaldía constitucional di> 
L a Bañeza 

Habiendo desaparecido de i stf 
t érmino municipal Angel Miran.U 
Toral y su esposa Vicenta Gan ia 
Cabero, abandonando dos niños i.' 
corta edad, hijos df> aquél los , rnug > 
y encarezco a las Autoridades y sus 
Agentes, se sirvan hacerlas pesqui
sas necesarias para conocer su va
radero, comunicándolo a esta Alcal
día, a fin de hacerse cargo de ios 
referidos n i ñ o s . 

L a Bañeza , 3 de Agosto de 192!i. 
E l Alcalde, Elias Tagarro del 

Egido. 

A Ic.aldía constitucional de, 
Folgoso de la Ribera 

Hal lándose provista la plaza ife 
Veterinario titular de este Ayunta-
miento, y considerando su provisión 
interina por no residir, dentro leí 
Municipio el que la desempeíui. 
se anuncia vacante para su •.nueva 
provis ión, adjudicándose en propio 
dad al solicitante que resida den'rc 
del Ayuntamiento y de no ser . 
se proveerá interinamente eon e. 
Veteriinmo titular dei Muni r i»" 
más próximo, con la dotación amu 
de 750 pesetas. 

Los solicitantes presentarán • •• 
instancias documentadas en lotW' 
legal, en la Secretaría de 
Ayuntamiento, durante el piaz ' • 
treinta días hábi les , contados i - " 
su inserción en el BOLETÍN OKI ¡41 
de la provincia. 

Folgoso de la Ribera, 29 de 
de 1929 . -E l Alcalde, Nican " fc'v 
d r í g u e z . 

Alcaldía constitucioiud d-
Igileña . 

• E n virtud de la circular pu" 
en el Bounra OFICIAL de <Í*,« , 
vincia número 162, fech.i l'"1 
actual, se anuncia vacante i 



[.pn-isión en propiedad, la pinza d» . 
V,.-crinan0 d« este Aj'untainiento! 
,,„,>, ilu vivir dentro del Municipio, ' 
1,, .. rá abonado el Buelilo oon arreglo 
•il II 'gliioento drt 23 de Agosto de 

de 750 pesetas, y de no vivir 
il.-iitvo del mismo, será, lo que las 
pai tos se convengan. 

Las interesados presentarán sus 
i.isttiiicias y demás documentos que 
los acredite mayor derecho a la 
iimz'i, debidam-inte reintegradas, en 
la See ie ta i ía del Ayuntamiento, en 
?! plazo de treinta días , contados 
Jtviie la fecha en que aparezca el 
présenle en el BOLETÍN OFICIAI.. 

Igiteña, 27 de Julio de 1929.— 
Kl Alcalde, Lorenzo Silva. 

Alcaldía constitucional de 
Luyego 

Aprobado por la Superioridad el 
apóndice al padrón de cédulas per
sonales para 1929, se expone al p ú 
blico durante diez días para oír re
clamaciones que se presentarán en 
la Seuretárfa de este Ayuntamiento, 
donde se halla (Je manifiesto dicho 

•apéndice.-' •'•' • . ' : 
:.uy.-go, 27 de Julio de 1929.—El 

A.lc&lde, ÍPeUpe Blanco." \ -

Alcaldía constitucional iU 
Hospital de Orbigo 

Hallándose provista interinamen-
IB la plaza de Veterinario municipal 
fié este Ayuntamiento, se anuncia 
su provisión en propiedad, con el 
siwido o haber anual de 600 pesetas 
pifcadas por trimestres vencidos. 

Los aspirantes habrán de presen-
tus sus solicitudes debidamente do-
'-•'inientadas en la Secretaría del 
Ayuntamiento en el plazo de treinta 
•lilis. 

¡fospital de Orbigo, 27 de Julio 
'i" ll>29.—El Alcalde, Leopoldo 
' • a a n a . 

^/c«/cifa constitucional de 
Roperuelos del P á r a m o 

'^ifeocionado por la Junta gene-
y Oomisiones respectivas, el re-
'''"iento general de utilidades, 
Mls dos partes real y personal, 

11""' > cubrir el déficit del presupuesto 
"'K-ipal ordinario del corriente 

I eJ"" - i t ; i o , queda expuesto al públ ico 

«n la Secretaría de este Ayuntamien
to, por el plazo de quince días, du
rante los cuales y tres m á s , podrán 
fortnularsa ounirael mismo recla-
u aciones que deberán reunir todas 
las condiciones señaladas en el ar
t ículo 510 del Estatuto, sin las 
cuales no serán adra l idas. 

Eoperuelos del Páramo, 29 de J u 
lio de 1929.--E1 Alcalde, Cándido 
Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Villaquejida 

Aprobado por la Comis ión muni
cipal Permanente, el proyecto de 
presupuesto extraordinario, formado 
para atender en parte, al pago de los 
gastos de construcción de las nuevas 
Escuelas nacionales, y para la ad
quis ic ión de mobiliario y material 
escolar para las mismas, queda de 
manifiesto al públ ico dicho proyecto, 
juntamente con las certificaciones y 
memorias a que se refiere el artículo 
296 del Estatuto municipal, por el 
plazo de ocho días hábi les , para que 
durante el mismo pueda ser exami
nado por cuantos lo deseen, y for
mular dentro de ese plazo y en los 
ocho días siguientes, las reclamacio
nes que se extimen justas, de con
formidad a lo que dispone el art ículo 
5.° del Reglamento de Hacienda 
municipal de 23 de Agosto de 1924. 

E n Villaquejida, 29 de Julio de 
1929.—El Alcalde, José Gallego. 

Junta vecinal de Santibáftez de Rueda 
Formado por esta Jiv.ita vecinal 

el proyecto de presupuesto ordinario 
pava el afio 1929, se halla a disposi
c ión del públ ico en casa del Presi
dente, para que en el plazo de quince 
días, puedan formulárse las reclama
ciones oportunas. 

Santibáfiez de Rueda, 2 de Agosto 
de 1929. - E l Presidente, Barto lomé 
Corral. 

Junta vecinal (U Anciles 
Se halla depositad» en poder del 

v>»cino D . Fernando González , una 
yegua que ha sido recogida haciendo 
daño en los frutos de este pueblo. 
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cuyas señas sonlassiguientes: alzada 
unas siete cuartas aproximadamen
te, pelicana, de edad currada, con 
una cabezada y ramal, todo de cá
ñ a m o , la cola y crin larga y herrada 
de todas las extremidades. 

E l que acredite ser su d u e ñ o pue
de pasar a recogerla, abonando los 
gastos causados, y si transcurridos 
veinte días d^sde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, no la hubie
re recogido, se procederá a su venta 
en públ ica subasta. 

Anciles, 2 de Agosto do 1929.— 
E l Presidente, Bonito R o d r í g u e z . 

Junta vecinal de Villamizar 
Formada por esta Junta y apro

bada en ses ión del día 28 del actual, 
la ordenanza para hacer efectiva la 
prestación personal y de carro, y que 
una vez aprobada, ha de regir du
rante los ejercicios de 1929 1930 
1931 y 1932, se halla expuesta al 
públ ico por término de quince días , 
al objeto de oir reclamaciones. 

Villainizar, 29 de julio de'1929. — 
E l . Presidente, Valent ín Gonzá lez . 

Junta vecinal 
de Miñambres de la Valduerna 

Para cumplir lo que determina el 
vigente Estatuto municipal, las 
cuentas formadas por esta entidad de 
ingresos y gastos, correspondientes 
al ejercicio de 1928 desde 30 de 
Septiembre ú l t imo hasta 23 de Julio 
de 1929, cou los documentos que las 
justifican, el que suscribe dió lectu
ra ante dicha Junta y Comis ión que 
abajo firmarán dichas cuentas; se 
hace públ ico que las mismas es tán 
a d ispos ic ión de todo interesado en 
casa del Presidente por espacio de 
ocho días para oir reclamaciones, 
que serán formuladas por escrito du
rante dicho plazo, de conformidad 
con lo dispuesto en el art ículo 126 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo no se admi
tirá rec lamación ninguna por justas 
que sean y dichas cuentas pasarán 
al archivo de dicho pueblo. 

Miñambres , 23 de Julio de 1929. 
— E l Presidente, Esteban García. 

f. Si1 lw 

:4 
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Juzgado municipal de Ponferrada 
Don Antonio Hernández Maoía, 

Juez municipal de esta ciudad en 
funciones del de Instrucc ión del 
partido por traslación del propie
tario. 
Por el presente y término de diez 

días que se contarán desde la inser
ción de la presente requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, se cita llama y 
emplaza al procesado Lorenzo Ace-
bes, de unos 35 años , de estatura 
más bien baja, moreno, algo pá l ido , 
delgado, afeitado; en el dorso de la 
nariz, unas manchitas de carbón o 
de pólvora , de oficio minero, casado, 
residente en Corbón del Si l , igno
rándose su actual paradero, siendo 
natural de un pueblo de la Ribera 
de Orbigo; que viste traje de paflo 
negro, botas de color y usa boina, 
para que se presente en este Juzgado 
con el fin de constituirse en pr i s ión , 
recibirle inquisitiva j notificarle el 
auto de procesamiento dictado en el 
sumario número 76 de 1929, sobre 
rapto; apercibido que de no compa
recer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere'lugar 
en derecho. 

A l propio tiempo se encarga a to
das las Autoridades, tanto civiles 
como militares de la nac ión , su bus
ca y captura y conduc ión a las Cár
celes de este partido, a dispos ic ión 
de este Juzgado. 

Dado en Ponferrada, a veinti
sé i s de Julio de mil novecientos 
veintinueve.— Antonio Hernández 
Alacia. — E l Secretario, Francisco 
Gonzá lez . 

Juzgado municipal de León 
Don Expedito Moya R i a ñ o , S e c r e t a 

rio suplente del Juzgado munici
pal de esta ciudad. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas de que se hará mér i to , recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

"Sentencia. - E n laciud<id de L e ó n 
a ve in t i t ré s de Julio de mil nove 
cientos veintinueve, el Sr. D . Fran
cisco del R í o Alonso, Juez munici 

pal suplente de la misma, visto el 
precedente juicio de faltas contra 
Ursula Blanco, cuyas d e m á s cir
cunstancias personales ya constan, 
por hurto, habiendo sido parte el 
Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a la denunciada Ursu
la Blanco, declarando las costas de 
oficio. As í definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.-Fran
cisco del R í o A l o n s o . — R u b r i c a d o . » 

Y pai a su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de - esta provincia, a fin de 
que sirva de notif icación en firme a 
la denunciada Ursula Blanco, expi
do la presente visada por el señor 
Juez, en L e ó n a veintinueve de Julio 
de mil novecientos veintinueve.— 
Expedito Moya. - V.0 B.0: E l Juez 
municipal, Francisco del Rio Alonso. 

Juzgado municipal de Axtorga 
Don Faustino García del Otero, 

Juez municipal suplente en fun
ciones, de la ciudad de As torga, 
por incompatibilidad del propie-
tario. 
Hago saber: Que en la e jecución 

de sentencia del juicio verbal civil, 
seguido en este Juzgado por deman
da de D . Germán G-ullón N ú ñ e z , 
Abogado, y D . Manuel Mart ínez y 
Mart ínez , Procurador, vecinos de 
esta ciudad, contra D . ° Florentina 
Gonzá lez P o l l á n , mayor de edad, 
viuda, labradora, vecina de Murías 
de Pedredo, sobre pago de cuatro
cientas setenta pesetas, importe de 
servicios profesionales, y para pago 
de dicha cantidad y costas causadas 
y que se causen hasta el completo-
pago, fueron embargados como de 
la propiedad de dicha ejecutada, los 
bienes siguientes: 

Término de Mur ías de Pedredo 
Ptas. Cts. 

1.° Una casa, en el 
casco de dicho pueblo, 
en el barrio de San Jor
ge, y casa que llaman de 
Felipe, que linda: de 
frente, calle púb l i ca y 
pajar de Vicente Cabo; 
a la derecha, entrando, 
o sea el Este, casa de 

Pascual P o l l á n , y a la 
espalda, corra! y casa de 
Vicente Cabo; tasada en 
cual rocientas cincuenta 
pesetas 

2. ° Una huerta, al 
sitio que llaman los Cas
tañales , de cabida dos 
celemines, o sean cuatro 
áreas sesenta y nueve 
cent iáreas , linda: al Nor
te y Este, calles públ i 
cas; al Mediodía , con 
huerta de Leandro y V i 
cente Cabo, y Poniente, 
con calleja; tasada en 
cuarenta y cinco pesetas. 

3. ° U n a tierra, al si
tio que llaman la Rode
ra de la Curneioa, de ca
bida un cuartal o siete 
áreas cuatro cent iáreas , 
linda: al Norte y Oeste, 
camino de la Curneica, 
y al Sur, con tierra de 
Domingo Alonso; tasada 
en noventa pesetas... ... 

4. ° Otra; tierra, al si
tio que llaman Encima 
de la Tarborra, de cabi
da dos cuartales o cator
ce áreas ocho cent iáreas , 
linda: al Norte, tierra 
de Micaela P o l l á n ; al 
Este, tierra de A n d r é s 
P o l l á n , y al Mediodía , 
tierra de Manuel Rodera; 
tasada en cuarenta y cin
co pesetas 

6 .° O t r a t i e r r a , a 
donde llaman el Matazal, 
de cabida dos cuartales 
o catorce áreas ocho cen
t i á r e a s ^ linda: al Norte, 
tierra de Vicente Cabo; 
al Este, tierra de Fran
cisco Alonso, y al Me
diodía , tierra de Andrés 
Caballero, de Tabladillo; 
tasada en sesenta y nue
ve pesetas cincuenta cén
timos 

6." O t r a t i e r r a , a 
donde llaman el Govge-
ro, de cabida un cuartal 
o siete áreas cuatro cen-
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Ptas. Cts. 
,iaivas, linda: Norte, 
tierra de Manuel Crespo; 
j] Liste, tierra de María 
Manuela Blas; al Sur, 
0in\ de Manuela Blas, y 
¡,1 Ueste, tierra de Pas-
ciu\!rt Pol lán; tasada en 
Liiaientay cinco pesetas. 

7. " Un arroto, a don-
,],. Maman el Matazal, de 
fallida medio ce lemín o 
una área diez y siete ceu-
liáreas, linda: al Norte, 
con tierra de Marcos Po
llán; al Este, otra de 
Marcelino P o l l á n ; al 
Sur, tierra de Marcos 
iVüán, y al Oeste, tie
rra de Manuel Rodera; 
tasada en cuarenta y 
cinco pesetas . 

8. " Una huerta, al 
sitio de Prado Redondo, 
de cabida tres cuartales 
y medio o sean veinti
cuatro áreas ochenta y 
cuatro centiáreas; linda: 
al Este, tierra de J o s é 
ftonzález, y al Poniente, 
cun pradera de Prado 
Ue londo; tasada en dos
cientas veinticinco pese
tas 

í>.0 Un arroto, a i Fra
ilo denominado de San-
l'ago, de cabida dos ce-
!"'nines o cuatro áreas 
ss.-Mnta y nueve centi-
*r*»*, linda al Norte, 
MÍO 'le Cecilia Cabo; al 
''•sttierra de Santiago 
, : r I ' 0 ; Mediodía, otra de 
'''•"'••.loros de Manuel 
['T"*)m, de Santa Colom-

.V al Este, llamaza de 
- ^ H ' i e l Ribera, de Santa 

'•"•">'»; tasada en cua-
lv,''a y cinco pesetas... 

") Un prado, cerra-
j'"- :i donde llaman las 
i ,,li'' ' ¡ , ele cabida un ce-

i dos áreas treinta 
5 ' " " ; o o e n t Í H r e a s , l i n a a : 

\'orte y Sur, calles 

45 00 

45 00 

225 00 

45 00 

al Este, con 
y al :'l"'"a rectoral 

Oeste, prado de Leandro 
Po l lán ; tasado en ciento 
treinta y cinco pesetas.. 

11. Un quiñón, al si
tio de Prado Quemado, 
de cabida un ce lemín o 
dos áreas treinta y cinco 
cent iáreas , linda: al Es
te, con prado de herede
ros de Manuel Crespo, 
de Santa Colomba, y los 
demás linderos se igno
ran; tasado en cuarenta 
y cinco pesetas 

12. Unatierra, adon
de llaman Prado Santia
go, de cabida dos cele
mines o cuatro áreas se-
sentay n u e v e c e n t i á r e a s , 
linda: al Norte, con la 
Cañada de Prado Santia
go; al Mediodía, tierra 
de Leandro P o l l á n , y 
Poniente, pradera de 
Francisco Blas; tasada 
en noventa pasetas 

13. Otra, al sitio de 
Las Quemadas, de cabida 
cinco cuartales o treinta 
y cinco áreas veinte oen-
t¡áreas, linda: al Este, 
tierra de F r a n c i s c o 
Alonso; al Sur, tierra de 
Andrés Cabo, y al Oes
te, tierra de Cipriano 
Po l lán; tasada en noven
ta pesetas.. . . . . . . . . . . . 

14. Otra tierra, dé 
nominada L a Retuerta, 
de cabida seis cuartales 
o cuarenta y dos áreas 
veinticuatro c int iáreas , 
linda: al Norte, tierra de 
Francisco Alonso, y Po
niente, prado de Juan 
Martínez; tasada en cua
renta y cinco pesetas.. . 

15. Otra t i erra , a 
donde llaman Reguero 
Sendillo, de cabida tres 
cuartales o v e i n t i u n a 
áreas doce centiáreas, 
linda: al Este, campo co
m ú n ; al Sur, tierra de 
Antonio Blas, y al Po
niente, tierra de Joaquín 

Ptas. Cts. 

j Fernández; tasada en 
i noventa pesetas 

185 00, 16. Otra finca, al si-
¡ tio conocido por Teso de 
i Fueyos, de cabida seis 
cuartales o cuarenia y 

|d:i8 áreas veinticuatro 
. j oeut iá ieas , linda: al Nor-

I te y Sur, campo c o m ú n ; 
j tasada en sesenta y nue-
j ve pesetascincuenta cén
timos 

Ptas. Cts. 

90 00 

69 50 

45 00 

90 00 

90 00 

45 00 

TOTAL 1.624 00 

Haciendo un total el valor de ta
les bienes, que se hallan libres de 
cargas, el de mil seiscientas veinti
cuatro pesetas, y se sacan a segunda 
y pública subasta con rebaja del 
veinticinco por ciento de su tasac ión, 
por término de veinte días , cuyo re
mate tendrá lugar en este Juzgado 

i y en el de Santa Colomba de Somo-
za. por ser subasta doble y simulta
nea, el día diez del próx imo mes de 
Septiembre y hora de las on^e; ad-
virt iéndosé que no existen t í tulos de 
propiedad, y el rematante o rema
tantes se conformarán con el testi
monio de adjudicac ión, supliendo 
por su cuenta la falta de t í tulos; no 
ádinit iéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a un tercero, 
y para tomar 'parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del J u z g a d » , 
Caja general de D e p ó s i t o s .o Admi
nistración Subalterna de Tabacos, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no snrán 
admitidos. 

Dado en Astorga a treinta de Ju
lio de mil novecientos veintinueve. 
—Faustino G a r c í a . — P . S. M . , E l 
Secretario habilitado,-.Q^-bricl Mu 
fiiz Oato. 

0 / P . - 3 8 1 . 

Don Magín Q . Revillo Fuertes, Juez 
municipal de la ciudad de As-
torga. 
Hago saber: Que para hacer pago 

6í 

! ^ 
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de 950 péselas y costas, a D . Julio 
P é r e z Siego, vecino de esta ciudad, 
en juicio verbal civil que promovió 
contra los esposos I). T o m á s Fierro 
Alvarez y D." María de los Angeles 
Martínez, de San Miguel de las 
D u e ñ a s , se saea a públ ica subasttt el 
inmueble siguiente: 

Una casa, en San Miguel de las 
D u e ñ a s , cubierta de losa, situada en 
la carretera di. Madrid a L a Coruña, 
al sitio de «Las Ventas» , mide unos 
473 metros cuadrados, linda: de 
frente, dicha carretera; derecha, iz
quierda y espalda, huerto de les eje
cutados, valuada en 2.700 pesetas. 

L a subasta será s imul tánea en 
este Juzgado y en el de Congosto, 
el día dos de Septiembre próx imo , 
a las doce horas. 

No se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación del inmueble, y para poder 
licitar, es requisito indispensable 
consignar previamente en el Juz
gado o Estableeimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100, por lo me 
nos, del jus t iprec ió del referido in
mueble. 

No existen t í tu los ni se ha suplido 
la falta. ' -

Dado en Astorga, a 31 de Julio 
de 1 9 2 9 . — M a g í n G . Bevillo. - Ante 
mí , Santos .M^rtínez^' ' -

* | ;. y . 
Céduta de notificación 

E n virtud de lo ordenado por el 
Sr. Juez de instrucc ión de este par
tido en providencia de este día , se 
hace saber por la presente cédula 
al procesado Anastasio García Ochi-
vato, cuyo domicilio lo tuvo en Col
menar Viejo, y hoy de ignorado pa
radero, que la Audiencia provincial 
de L e ó n por auto de cuatro de Junio 
ú l t imo , acordó aplicarle los benefi
cios del Eeal decreto de 8 de Sep
tiembre de 1928, indul tándole do la 
totalidad de la pena de arresto ma
yor qun le fué impuesta y de la pri
sión subsidiariapor su insolvencia en 
cuanto a la i n d e m n i z a c i ó n , en el su
mario que se le s i g u i ó en este Juz
gado con el número 11 de 1927, 
sobre Irsiones. 

Y para que sirva de notif icación 

O. P. - 380 

en forma al repelido Anastasio Gar 
cía Ochivato, expido la presente en 
S a h a g ú n , a treinta y uno de Julio 
de mil novecientos •veintinueve. — E l 
Secretario, Ledo., Matías García . 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a María del 

Olvido, hija deTeresa, con domicilio 
hasta hace poco tiempo, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, para' 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal, sito en el Consistorio 
Viejo de la Plaza Mayor, el d ía tre 
ce de Agosto actual, a las diez horas, 
provista d e s ú s pruebas con el fin do 
prestar declaración como denuncia-' 
da en juicio de falta por infracción 
de la ley de Pesca. 

L e ó n , a 1.° de Agosto de 1929.— 
E l Secretario, Expedito Moya. 

Reqiiisitorittx 
García Cascallana Adolfo, de 

treinta y siete años de edad, casado, 
carpintero, hijo de Leopoldo y í t o -
g e ü a , natural y domiciliado ú l t ima 
mente en Cacabelos, procesado en 
causa n ú m e r o 80 de orden en el año 
ú l t i m o por chantaje, c o m p m e c e r á 
ante este Juzgado ea término de 
diez días a constituirse en pris ión; 
que le fué decretada por la Audien
cia provincial de L e ó n , en la menta
da causa; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será decl'arado 
rebelde y lo parerá el peirjúicio a 
que hubiere lugar en deivcho. 

Dado en Villafranea del Bierzo, 
a veintinueve de Julio de mil nove
cientos veintinueve.—Luis Gi l Me-
juto.— E l Secretario, J o s é F . D í a z . 

Seraf ín Diez G u u d í n , hijo de Se
gundo y de Maximina, natural de 
Sa'ent.inos, parroquia de idem, 
Ayuntamierto de Palacios del Si l , 
Concejo de ídem, provincia ie L e ó n , 
avecindado en Palacios del Si l , 
Capitanía General de la 8." R e g i ó n , 
nació el 2 de Agosto de 1907, de 
oficio fogonero, su estado soltero, 
estatura un metro seiscientos se
senta m i l í m e t r o s . Sus señas , son: 
pelo, cejas y ojos, castaños; r a 
riz, reguler; barba, saliente; boca, 
regular; color, moreno; aire, mar

cial: producción, buena; prou, s.. | 
por falta de concentración a 
comparecerá ante el Tenien:, 
IntendKocia D . Francisco I.,,,], 
Urbano, Juez instrnotnr ríe ,. 
expediente, residente en la Com.-.n 
dancia de Tropas de IntendenciH ,¡.. 
Ceuta; bajo apercibimiento qu,- ,|., 
no ejecutarlo dentro del término 
treinta días , será declarado-ri-bfl.!-. 

T e t u á n , 19 de Julio de 1929.- K¡ 
Teniente Juez instructor, Franeis. 
Lluch. 

Riaño Ledantes, Andrés , hijo .l.. 
Santos y de Maximina, naturnl i» 
Siero de la Reina, Ayunta:nieu-o . U 
Beca de H u é r g a n o , provincia .1,-
L e ó n , comparecerá en el término ¡,-
treinta días , ante el Teniente J t ¡ « z 

instructor del Regimiento lufant-
ría Meiilla n ú m e r o 59, D. Lu.in 
Martín Maestro, que reside en .1 
Cuartel de Santiago de esia'plazi, I 
a responder de los cargos que ]•• 
resulten en el expediente que con'is 
el mismo se instruye, por falt¡i¡ • 
concentración; bajo apereibitnici.to 
qué de no efectuarlo será (leclm ii.l '. 
rebelde. • • 
:: Melilla, 19 Julio 1929. — K ' 
niente Juez instructor, Lucio Manin 
Maestro. 

* 
* * 

Alvarez Alonso, Domingo, í ¡ j u 
de Benigno y de Rufina, natura: l a 
Langre, Ayuntamiento de Berln;-a 
del Bierzo, provincia de León, c<n;!-
parecerá en el t érmino de tren' > 
días , ante el Teniente Juez ius': '-
tor del Regimiento Infantería M'' 
Ha número 59, D . Lucio Jíin'1'' 
Maestro, que reside en el Cuaricl ¡' 
Santiago de esta plaza, a respon.¡"| 
de los cargos que le resulten H ; 
expediente que contra el misui 
instruye por faltar a eonoentra'1"" 
bajo apercibimiento que de no ' ' 
tuarlo será declarado rebelde. 

Melilla, 19 Julio de 1929.-t'-1 |' 
niente Juez instructor, X¡ttu'to M '1'1 
Maestro. 
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